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SALTA, 7 de noviembre de 2025

Expediente EIectrónico No 1 4.324 I 2024-lNG-U NSA

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular, la Resolución Fl No 348/24 dictada por

CI CONSEJO DiRECTIVO DE LA FAÓULTAD DE INGENIERíA, MCdiANtC tA CUAI SOI|C¡IA

autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para

la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con.Dedicac¡ón
Semiexclusiva para la Asignatura ELECTROTECNIA Y MAQUINAS ELECTRICAS,
correspondiente a la carrera de lngen¡ería lndustrial (Plan de Estud¡o v¡gente)- Sede SALTA; y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 20,30 y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y sus modificatorias, que regulan el proced¡m¡ento para la cobertura
de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de INGENIERíA ha elevado la nómina de los miembros propuestos para

integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los respectivos
antecedentes curriculares.

Que analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requis¡tos exig¡dos por la normativa vigente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 131 obra informe em¡tidos por la D¡rección de Registro y Control de Personal
de esta Universidad, respecto de la disponibilidad del cargo a concursar.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 34/2025-CS-CD-UNSa.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 130 Sesión Ordinaria de fecha 6 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULo 1o: Autorizar a la FACULTAD DE INGENIERÍA a convocar a Concurso Públ¡co de
Antecedentes y Prueba de Oposic¡ón para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en
la Categoría de Adiunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura ELECTROTECNIA
Y MÁQUINAS ELÉcTRlcAS, correspondiente a la Carrera de lngeniería lndustrial (Plan de
Estudio vigente)- Sede SALTA.

ARTICULO 20: Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a
los siguientes profesionales:

SUPLENTESTITULARES

Carlos Alberto CADENAHumberto Sebast¡án AGLIANO

Rubén Darío MAZAHumberto Francisco BÁRCENA

Roberto Fed FARFAN"r\
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Telmo Sant¡ago MOYA GRONDONA
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ARTICULO 30: lmputar la designación resultante del presente concurso al cargo vacante por
jubilación del lng. Hugo Oscar KAIRUZ (Resolución Fl N" 470-CD-2022\. Cargo contemplado
en la Resolución CS No 287125.

ARTICULO 4":
Cumplido, siga
publíquese en

RSR

Comuníquese a: Facultad de lngeniería y miembros del Jurado designados.
n las actuac¡ones a la menc¡onada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo,
el Boletín Oficial de la Un¡vers¡dad Nacional de Salta.
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